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rial de 5 de diciembre de 1946 (<<:901etin Oficial del Estado» 
del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en poseSión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un 
año académico completo o pertenecer o haber pertenecido duran
te el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o recono
cido o Cuerpo docente de gradO medio; los Ayudantes acompa
fiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo cuya 
dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogada por otro período de igual dura
ción, si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a 
la citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórro
ga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-Oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
haberse inhabilitado para: el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
glosa. que le ·inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplidO los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado cl del artículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la realiza.
ción del mismo. 

1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Proced~iento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resgu&.rdos oportunos. 

" Quinto.--Quienes deseen tomar partes en este concurso-opo-
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros previStos en el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. dentrO del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», manifestando 
en las mismas, exPresa Y detalladamente que, en la fecha de 
exPiraCión del plaw de admisión de solicitudes reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a aqué
llas los recibos justificativos de haber abonado los derechos de 
examen '1 de formación de exPediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univet
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditati
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1967.-P. D., José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 9 de junio de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Patologia y Clínica quirúrgi
cas» (2." cátedra) de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Madrid. 

Dmo. Sr. : A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid. 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad exPre
sada, adscrita a las enseñanzas de «Patología y Clínica quirúr
gicas» (2." cátedra), debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 <<<Boletín 
Oficial del Estado» del 19), Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 13) y Orden de la Dirección General de Ensefianza Uni
versitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 21 de junio). 

SegundO.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un 
año académico completo o pertenecer o haber pertenecido duran
te el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o recono
cido o Cuerpo docente de grada medio; los Ayudantes acampa.-, 
ñarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo cuya 
dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuenCia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual dura
ción, s1 se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a 
la citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórro
ga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-Oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser españOl 
b) Tener cumplidos velntiún años de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallerse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobadO los ejerciciOS y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de LicenCtado en FacUl

. tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 
f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias aju

rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se .trate de eclesiásticos. . 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la MUjer, salvo que se hallen exentos de la realiza.
ción del mismo. 

1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de exPediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.--Quienes deseen tomar partes en este concurso-Opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros previStos en el artículo 66 de ' 
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
.treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», manifestando 
en las mismas, expresa y detalladamente que, en la fecha de 
expiraCión del plaw de admisión de solicitudes reúnen todas y ' 
cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a aqué
llas los recibos justificativos de haber abonado los derechos de 
examen v de formación de exPediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer~ 
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditati
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su ronocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
M;¡-drid, 9 de junio de 1967.-P. D., José Hernández Diaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 10 de junio de 1967 por la que se anun
cia al turno de opisición la cátedra de «Historia 
de las doctrinas económicas» de la Facultad de 
Ciencias políticas, Económicas 11 Comerciales de la ' 
Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr. : Vacante la cátedra de «Historia de las doctrinas '. 
económica,s» en la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y . 
Comerciales de la Universidad de Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra ' 
para su provisión, en propiedad, al turno de oposición. 

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma. deberán re
unir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas en 
el Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de 
septiembre de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre 
de 1962, 14 de enero de 1965 y, Orden de 30 de septIembre 
de 1957. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza. Universitaria. 


